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        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, SEPTIEMBRE  
               VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Revisada la demanda junto con sus anexos, el despacho de conformidad con el 

inciso tercero del artículo 90 del C.G.P., INADMITE la misma para que en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsane, en los siguientes puntos: 
 

1.- Dese estricto cumplimiento a los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., 
determinando en forma clara y precisa los hechos y pretensiones de la demanda; 

aportando el certificado catastral correspondiente al folio de matrícula 
inmobiliaria allegado con la demanda o en su defecto aclárense los presentados, 
por cuanto en ellos se transcriben unos números no correspondientes a folio de 

matrícula inmobiliaria de la Oficina de Registro correspondiente. 
 

2.- Infórmese y acredítese la situación que con respecto a la anotación 002 en el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 156-113703 del Lote el Carmen aparece, 
respecto del predio objeto de las pretensiones. 

 

3.- Preséntese la subsanación debidamente integrada con la demanda. 
 

Personería al Dr. MAURICIO GARCIA NIÑO. 
 

NOTIFIQUESE 
             MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

                             JUEZ. 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 

Hoy Septiembre 23 de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 

notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0043 publicado en el portal web de la 
Rama Judicial.      

                            ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                                                       Secretaria 
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